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EXTRACTO DE ACUERDOS ADOPTADOS EN SESIÓN ORDINARIA DE LA 
JUNTA DE GOBIERNO DEL DÍA 8 DE ABRIL DE 2011 
 
 

Aprobación de las siguientes propuestas: 
 

− Aprobación del Acta de la sesión ordinaria celebrada el día 25 de marzo 
de 2011. 

 
 

Propuestas de las siguientes Áreas de Gobierno: 
 

ÁREA DE GOBIERNO DE URBANISMO Y DESARROLLO SOSTENIBLE. 
 
URBANISMO 
 
- Aprobación de las bases del concurso para designar urbanizador en 
expediente de gestión por concertación indirecta de la Unidad de Actuación 
nº 8 del Ensanche. 
 
- Adopción de acuerdo sobre la vigencia de la Entidad Urbanística 
Colaboradora de Conservación del Polígono I del Plan Parcial Mar de 
Cristal. 
 
- Aprobación inicial de la Cuenta de Liquidación definitiva de la Unidad de 
Actuación del Sector Central Campo de la Rosa, redactada por los Servicios 
Técnicos de Gestión Urbanística. 
 
 
ÁREA DE GOBIERNO DE HACIENDA, PERSONAL, RÉGIMEN GENERAL Y 
CONTRATACIÓN. 
 
HACIENDA 
 
- Expediente de subvención, por inicio de actividad económica en el casco 
antiguo. 
 
- Expediente de autorización de gasto plurianual para la contratación de 
asistencia técnica en programación para el desarrollo de aplicaciones web. 

 
- Expediente de autorización de gasto plurianual para la contratación del 
servicio de mantenimiento del portal web corporativo. 
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PATRIMONIO 
 
- Declaración de obra nueva de inmueble situado en Tallante, destinado a 
Centro Social y Médico. 
 
- Declaración de obra nueva de inmueble situado en Plaza Canthal, de Barrio 
Peral, destinado a equipamiento educativo “Escuela Infantil Barrio Peral”. 
 
- Declaración de obra nueva de inmueble situado en calle Lebeche nº 8, de 
Molinos Marfagones, destinado a equipamiento educativo “C.E.I.P. Azorín”. 
 
- Adquisición de fincas en Galifa, mediante cesión. 
 
- Resolución de situaciones de puestos del Mercado Municipal de Santa 
Florentina.  
 
- Cesión de uso de las instalaciones del Museo del Vidrio a la Asociación de 
Artesanos Vidrieros “Santa Lucía”. 

 
 
PERSONAL 
 
- Aprobación del Plan de Formación de empleados municipales 2011. 
 
 
CONTRATACIÓN 
 
- Resolución del Recurso Administrativo Especial presentado contra la 
adjudicación del contrato de suministro de mobiliario para el Auditorio-Palacio 
de Congresos de Cartagena. 
 
 
TESORERÍA 
 
- Autorizar la concertación de una operación de Tesorería con Entidad 
Financiera. 
 
FUERA DEL ORDEN DEL DIA 
 
- Fraccionamiento de deuda solicitado por una sociedad. 
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ÁREA DE GOBIERNO DE SEGURIDAD CIUDADANA, VÍA PÚBLICA, 
TURISMO, COMERCIO, JUVENTUD Y EMPLEO 
 
MERCADOS 
 
- Reclamaciones a la Aprobación de las listas de adjudicación y suplencias 
de puestos de mercadillos del término municipal de Cartagena para el año 
2011, para el ejercicio de la venta ambulante fuera de establecimientos 
comerciales permanentes. 
 
 
ÁREA DE GOBIERNO DE CULTURA, FESTEJOS, PATRIMONIO 
ARQUEOLÓGICO Y MUJER. 
 
EDUCACIÓN 
 
- Aprobación de un Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento 
de Cartagena y la Consejería de Educación, Formación y Empleo de la 
C.A.R.M. destinado a la puesta en funcionamiento de un aula ocupacional. 
 
 
ÁREA DE GOBIERNO DE DESCENTRALIZACIÓN Y SANIDAD 
 
DESCENTRALIZACIÓN 
 
- Subvención a la Asociación Artesanos Vidrieros “Santa Lucía” por el 
procedimiento de concesión directa. 
 
 
ÁREA DE GOBIERNO DE ATENCIÓN SOCIAL 
 
- Acuerdo de Conformidad a la Subvención para 2010, otorgada por la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a través de la Consejería de 
Política Social, Mujer e Inmigración y el Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, a 
través del Instituto Municipal de Servicios Sociales, para el desarrollo de 
Medidas Complementarias y Extraordinarias de Ayuda a Domicilio y de 
contratación de profesionales para atención a las personas dependientes por 
las entidades locales.  
 
 

Cartagena, 26 de abril de 2011 


